
BANCO CENTRAL DE CHILE
SANT IA G O

ACTA CORRESPONDIENTE A LA SESION N° 1.572 DEL COMITE EJECUTIVO DEL BANCO
CENTRAL DE CHI LE , CELEBRADA EL MIERCOLES 23 DE MAYO DE 1984.

Asistieron a la Sesión los miembros del Comité señores:

Pres i den t e , don Francisco Ibáñez Barceló;
Vicepresidente, don Félix Ruiz Cristi;
Gere nt e General, Coronel de Ejército (R),

don Carlos Molina Orrego.

Asistieron, a demá s , los señores:

Fisca l , don José Antonio Rodríguez Velasco;
Director Administrativo, don José Luis Corvalán Bücher;
Director Internacional, don Francisco Garcés Garrido;
Director de Política Financiera, don Fernando Escobar Cerda;
Director de Operaciones, don César Barros Montero;
Coord inador Deuda Ext erna Subrogante,

don Juan Enr i que Allard Pinochet;
Secretario General, señora Carmen Hermosilla Val encia;
Gerente Administración Financiera, don Jorge Tagle Schjolberg;
Pros ecretario, señora Loreto Moya González.

157 2-01-840 523 - Proposiciones de sanciones de la Comisión Fiscalizadora
de Nor mas de Comercio Exterior y Cambios - Memorándum N° 480.

El s eñor Jorge Tagle dió cuenta de las proposic iones de sancio
nes f or mulada s por la Comisión Fiscalizadora de Normas de Comercio
Exter ior y Cambios, por infracción a dichas normas.

El Comité Ejecutivo tomó nota de las proposic iones de que se
trata, acor da ndo , en consecuencia, lo siguiente:

l O Amone sta r a los bancos que se indican, por haber infr ingido las
normas vi gentes sobre coberturas y cambios int ernacionales, en las
ope raci ones ampa r a da s por los I nformes , Reg istros o Declaraciones
qu e s e mencionan en los casos que corresponda:

In forme, Registro
o De claración

215000

Firma

2
0

Apl i car l as multas cuyos números y montos se indican a las firmas
qu e se s eña lan , por haber infringido las normas vigentes sobre
coberturas y cambi os internacionales, en las operac iones amparadas
por l os Infor me s , Registros o Declaraciones que se mencionan en los
caso s que cor r es ponda :
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In forme, Registro
o Declaración Firma Multa N° Monto US$

999 07 6 Y 008355

4510 7

04 5101

2977 7

006 556
0100 088 3
052695
0068 65
081 554 Y 081565
08435 0 Y 090000

04 0611
99728 2
9368 20 Y 935516

902130
033011 Y 01001946
00-003 216 ,
00-003572 Y
00-003 217

074994
04738 2
058770

916 839

060 00446
042094
602 95

9413 5
57062
070619
01-002085 Y
01-002084

10606

10607

10608

10609
10610
10611
10612
10613
10614

10615
10616
10617
10618
10619
10620
10621

10622
10623
10624
10625
10626

1062 7

10628
10629
10630

10631
10632
10633
10634

10635
10636
10637
10638
10639
10640
10641
10642

45 .564 ,00

28 .497,00

68 .504 ,00

31.149 ,00
4 .566 ,00
9 .693 ,00

148 . 160 , 00
21.113 ,00
10 .240 ,00

50 .459 ,00
19 .638 ,00
11.990 ,00
16 .900 ,00

2 .325 ,00
42 . 765 ,00
33 .449 ,00

19 . 790 ,00
113 .552 ,00
109 .4 94 ,00
106 .34 7,00

11. 382 ,00

9 . 000 , 00

243 .061 ,00
9 .711 ,00

81. 866 ,00

30 .520 ,00
4 .687 ,00

61.356 ,00
5.060 ,00

3 . 995 ,00
2 .400 ,00
2 .400 ,00
2 .300 ,00

600 ,00
600 ,00
600 ,00
600 ,00
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El valor de las multas aplicadas precedentemente deberá ser
pa gado en mone da na cional al tipo de cambio dado a c onoc e r por es t e
Org ani smo, en conformidad al N° 6 del Capítulo 1 del Compendio de Normas
de Cambi os Inte r nac i ona l es .

SE RETIRA DE LA SESION EL SE~OR JORGE TAGLE .

1572-02-840 523 - Manual de Organización y Funciones y Reglamento Adminis
trativo Interno - Modificaciones - Memorándum N° 080 de la Dirección
Admini strativa .

El seño r Director Administrativo señaló a continuación que a
f in de da r c um plimient o a una solicitud del señor Gerente General , en el
s enti do que sea la Secretaría General quien comunique las modificaciones
qu e se i n troduzcan a l Manual de Organización y Funciones , se propone
modi f ica r e l citado lanual como también e l Capítulo XXI del Reglamento
Admin i s trat i vo Interno , a fin de estipular en ellos que será la referida
Uni da d la enca rgada de sus actualizaciones .

El Comi t é Ejecut i vo acordó efectuar las siguientes modifica
cione s a l Reg lamen t o y Manual que s e indican :

REGLAMENTO ADMINI STRATI VO INTERNO

Capí tu l o XX I , Tí tulo 111

Reempla zar e l número 2 , por el siguiente :

"2. - La s modificaciones al Manual de Organización y Funciones como
consec uenc ia de los acuerdos de Comité Ej e c u t i vo serán comuni
cadas a todas las Unidade s del Banco por la Secretaría General
a travé s de Circular Interna , adjuntando las hojas que s e
ag regan o r eemplaza n a las ya e x i s t en t es . "

MANUAL DE ORGAN IZACI ON y FUNCIONES

Presentación

Re empla za r e l número 5 , por el siguiente :

"5 .- Las modi f icacione s al Manual de Organización y Funciones se
ha rá n de ac ue r do a lo dispuesto en e l número 2 , Título 111 del
Capítulo XXI del Reglamento Administrativo Interno ."

157 2-03-84 0523 - Imputaciones e n Cuentas de Resultado - Memorándum N° 82
de l a Di recc i ón Administrativa .

El Director Administrativo informó que durante el mes de abril ,
el Depart amento de Administración de Cambios efectuó regularizaciones en
ope rac iones del diferencial cambiario correspondiente a anulación de
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ope raci ones cursadas bajo l a modalidad del Acuerdo de Comité Ej ecut i vo N°
1484-27-821215 por $ 1, 6 millones y a nu l ac i ón de operaciones cursadas
ba jo l a moda l i da d del Acuerdo del Comité Ejecutivo N° 1466-03-820903 por
$ 2 ,0 millones .

Asimismo , e l Dep art amen to de Financi ami en t o Exte rno efectuó una
r egular i za c ión e n la contabilización del devengo por operaciones de
créd itos exte r nos por concepto de intereses devengados de menos e n el mes
de marzo de 1984, correspondientes al crédi to Wel1s Fargo por US $ 1 , O
millón .

El Comité Ej ecutivo tomó nota de lo informado por el señor
Dire c tor Administ r a t i vo .

1572-04-840523 - - Autorización para
re s ca t ar y l i qui da r , e n moned a nacional , depósito en dólares que indica 
Memorá ndum N° 25 de l a Dirección de Política Financiera .

El seño r Director de Política Financiera informó sobre una
pres e n t a c i ón de l en la cual expone que
s u Ca s a Ma t r i z de Nueva York tiene deud a s en pesos por un monto aproxi
mad o de U$ 1.900. 000.- originadas en una operación de compra de cartera a
s u sucursal en e l paí s , efectuada en diciembre de 1982 y , por otra parte ,
di s pone de rec ursos en dólares de los Estados Uni dos de Améri ca deposita
dos e n este Banc o Central . Uno de los depósitos proviene de la cesión al

, en la suma de US$ 1. 500 . 000 .-, de un crédito externo
por US $ 2 .500 .000 . - otorgado a . qu e había sido
ingre s ad o a l pa í s al amparo del artículo 14° de la Ley de Cambios Inte r
na cional e s y debidamente registrado en este Banco Central. Dicha suma
qu edó de pos itada en este Organismo a nombre del cedente conforme al
a c ue r do N° 1544-22-831124 . Además existen ot ros depósitos e n este Banco
Central que han sido efectuados po r deudores de créditos externos oto rga
dos por l a r e f erida Casa Mat riz y que corresponden a los vencimientos de
ca pital años 198 3 y 1984 .

A obje t o de pagar e l pa sivo en moneda nacional ,
propone liquidar a pe sos chil eno s

de US $ 1 .500 .000 . - y parte de los r estantes depósitos hasta
de US $ 400 .000 . -

el
e l depósito
por la suma

Esta pr opos i c i ón f ue a na l i za da por el s eñor Coordinador de la
Deuda Externa quien no ve inconveniente, de sd e el punto de vista de la s
norma s que r egu l a n e l proceso de reestructuración de la deuda e x t e r na ,
par a que los dep ós itos en moneda ext r a nj e ra a f avor de instituciones
f inancieras del ex te r io r sean convertidos a pe s os y pa ga do s de esa f orma
po r el Banco Cent ra l , renunci ando el acreedo r ex t e r no a todo derecho de
re c ibir moneda ex t ran j e r a . Sin emba rgo , la Dirección de Política finan
c ie ra es pa r tida ria de a u t or i za r s ól o la devolución e n peso s del depósi
to de US $ 1.500 .000 . - por c ua n t o se trata de un acuerd o específico del
Com i té Ejecu t ivo , e n cambi o , los otros depósitos se encuentran incluídos
de nt ro de l a norma gene r a l de la renegociación de la deuda externa .

El Comité Ej ec u t i vo concord ó con lo expuesto por el señor
Es coba r y a cordó autorizar al

, para rescatar y liquidar , en moneda nacional , el
depó si t o cons t i t ui do en dólares e n es t e Banco Central , producto de la
cesión de c r édito por US$ 1.500 .000 . - autorizada en Acuerdo de este
Comité Ejecut i vo N° 1544-22- 831124 .
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Esta a u t or izac i ón s e otorga condicionada a qu e el con t r ava l o r
e n moneda naciona l de los US $ 1 .500 .000 .- s ea n destinados al pago de la
ca r te ra que por i gual monto e l adqui
rió de su Suc ursa l e n e l paí s , s i emp r e qu e dicha compra haya sido autori
za da po r la Supe r i n t e ndenc i a de Bancos e Institucione s Financieras .

Asimismo , es ta autorización queda sujeta al hecho de qu e el
renuncie a todo derecho de recibir

moned a ext ra nje r a por las operaciones que se pagan en moneda nacional en
virtud de es te Acu erdo .

lS 72-0S-84 0523 - Consolidación de Prés tamos de Urgencia - Memorándum N°
26 d e l a Di recc i ón de Política Financiera .

El señor Directo r de Política Financiera se refirió al Acuerdo
N° l S56-08-84 0222 mediante el cual s e consolidaron los saldos adeudados
a l 22 de fe bre ro de 1984 por concepto de préstamos de urgencia de los

indicando que dicha
cons olida ción se efec t uó por un plazo de 90 días con vencimiento al 22 de
mayo de 1984 , a una t asa de interés equivalente al 1 ,1 % mensual vencido .
Poster i or me n t e l a tas a de interés aplicada a estos préstamos se redujo al
0 ,9 % mensual desde el 7 de marzo y se incrementó al 1 ,4 % mensual a conta r
del 9 de a bril de 1984 .

Recordó e l señor Escobar que estos préstamos de urgencia se
ori g inaron e n los sobregiros que se produjeron e n las cuentas cor r ientes
de l a s i nsti t uc i one s f i na nc i e r a s en este Banco Cent ral en dic iembre de
198 2 , período en el cual se les exigi ó paga r los saldos adeudados al
Banco Central por concepto de redescuento , con el objeto de produci r un
nivel de c rédi t o interno del Banco Central dentro de los límites acorda
dos , para esa época , con el Fondo Monetario Inte rnacional .

Dada l a situación de liquidez de la época , la que se agravó con
l a int e r venc ión de los bancos e l 13 de enero de 1983 , los sobregi ros
creci eron ve rtig i nosament e hast a que en mayo del año pa sado f ue necesario
fo rmal iza r esta de uda y s e usó el mecanismo de los préstamos de urgencia .

Hizo prese nt e e l señor Escobar que hay bancos que ya han pagado
to ta lmente s u de uda y que desde la última consolidación a la fecha , el

ca nc e l ó totalmente sus obligaciones po r este concepto
ascendentes a $ 1 . 635 mil l one s . El redujo s u deuda
de $ 4 .018 millones a $ 3 .486 millones ; el Banco Continental redujo su
de uda de s 3 .19 2 mi llone s a $ 1 .282 millones y e l
r ed u j o su deuda en s 307 millones , quedándole un saldo de $ 38 .323 .
mil lones .

El Comité Ej e cu t i vo acordó consolidar , previo informe de la
Sup erin t end enci a de Bancos e Instituciones Financieras , el saldo a deuda do
a l 22 de ma yo de 1984 por concepto de préstamos de urgencia consolidados
bajo el Acuerdo N° 1556-08-840222 , de las siguientes inst it uciones
financieras , hasta por los montos que se indican :
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$
$
$
$
$
s

41.921.956 .875 , 
38 .3 22.759 .071 , 
14 .971.380 .832 ,-

3 .486 .586 .667 ,
3 .625 .267 .584 ,
1. 282 . 268 . 593,-

La consolidación se otorgará a un plazo máximo de 90 días y a
una t a s a de interés e qu i va l e n t e al 1 ,4% mensual vencido .

Es t os préstamos deberán cur sarse contra la entrega de un
pa garé , cuyo t exto deb erá contar con la aprobación de la Fiscalía de es te
Insti tu t o Emis or .

La Dirección de Política Financi era deberá e s t a bl ece r con cada
inst itución f i na nc iera un plan que permita i r disminuyendo gradualmente
los nive l e s de e nde udamien t o por este concepto con e l Banco Cent ral .

1572-06-840 523 -
- Acceso al mercado de divisas en caso de hacerse efectiva ca rta

de créd i t o stand- by que i ndi c a - Memorándum N° 07 2 de l a Dirección de
Operac i on e s .

El señor Director de Operaciones manifestó a c on t i nuac i ón que
el de Bruselas , ha
emi t i do a fa vo r del una carta de
crédito Sta nd by irrevocable po r US$ 3 .500 .000 . - , garantizando e l pago de
los c r édi tos qu e el otorgue , por
el e quiva lente e n pesos del valor de la carta de crédito , a la

El de
Bru s ela s solici ta s e regist re esta ca r t a de c rédito Stand by en este
Ba nc o Cent ral y s e le a u t or i c e el acceso al mercado de divisas , e n el
e ve n to de que el deudor principal no dé cumplimiento a las obligaciones
co n t ra ídas con e l y , en conse
c uencia , se haga efec ti va l a ca r ta de c r é di t o Stand by .

El Comit é Ejecut i vo acordó o t orgar al
e Bruselas , e l acceso a l

de d iv i s a s hasta por e l mon t o de US$ 3 . 500 .000 .- e n
cond ic iones :

Euro peenne pour
mercado bancario

las siguientes

a ) Los r e cur s os c on que se adquirirán las divisa s , deberán proveni r de
las sumas obten i da s por el

de Bruselas e n moneda corriente , con motivo de even
t ua lme nte repeti r contra

en caso de hacerse efectivas las Stand by Lette rs of
Cr ed it emi t i da s po r dicho Banco en beneficio del

por la cantidad de US $ 3 .500 .000 . - para
garantizar préstamos concedidos po r este úl t i mo
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b ) El acceso al mercad o ba ncar io es t a r á limitado ha sta el monto de
dóla res de los Es t a dos Unidos de América debidamente liquidados en
e l pa ís , con motivo de haberse he cho efectivas las Stand by Letters
o f Credi t an te s indicadas.

1572-07-840523 - - Línea de Crédito en U.F . 
Restitució n a l Banco Central de depósitos y acreencias del

en Liq ui dac i ón , sin aplicar reajustabilidad U.F . - Memorándum N°
073 de l a Dirección de Operaciones .

El señor César Barros indicó qu e por Acuerdo N° 1492-05-830120 ,
e l Banc o Cen tral a br i ó al una Línea de Crédito
e xpresada e n Un i da des de Fomento , con el objeto de que éste financiara la
adq u i s ic i ón pa rc ia l de depósitos y captaciones en moned a nacional del

, todos e n liquidación .

Pos t eri ormente, el 13 de julio de 1983 la Superintendencia de
Banco s e Inst ituc iones Financieras autorizó que s e dejaran s i n efecto los
contra t os cor respondi en tes a la adquisición , por parte del

, de a l gunos depósitos y acreen cias de clientes del
en Liquidaci ón , con el obje t o de aplicarlos e n un 100% a sus

r espect i va s de udas . Con f echa 13 de enero de 1984 el Organismo Contralor
determ i nó que no pr ocedí a pagar reajustes al
con mot i vo de l a r esciliación de dichos contratos , ya que podría signifi
car un pago pr efe r en t e a un a c r ee dor de esa liquidación . Por este motivo ,
e l solicitó a este Banco Central que le cobrara los
montos nomi na les f i na nc i ados en su oportunidad , s i n el reajuste corres
pondi ent e a l a variación de la Unidad de Fomento , petición que fue
ana l i za da por e l Comité Ejecutivo e n su Sesión N° 1 .560 del 23 de marzo
de 1984, opo rt uni da d en la que se dejó pendiente para un mayor estudio .

In formó e l seño r Barros que el monto refinanciado por el Banco
Central asciende a $ 10 .904 . 256 equi va l ente de UF 7 .177 ,46 . La variación
de l a Unidad de Fomen t o e n t r e la fecha de cada refinanciamiento y el 30
de a bri l pasado , r epresenta una diferencia de $ 2 .532 .739 .

Consu l t ada la Fiscalía al r e s pecto , é sta determinó que e l Banco
Cen t ral tiene de recho , s i a s í l o decide, a cobrar l os r eajuste s al

, por c uan t o los pagarés que do cumentaron el refinan
ciam iento est án ex presados en Uni da de s de Fomento , son válidos y ellos
cons tituyen una relac i ón jurídica inde pendiente de la e x is t en te en t r e el

y l os deudores de las operaciones que se financiaron con
los r e c ur s os de l a línea de c r é di t o .

A juic io de la Dirección de Operaciones , cabría considerar
f avorabl eme nte la s oli c itud del por cuanto al
r esciliar s e los contratos éste sólo percibe del en
Liquidación un monto equi va len te a l precio de la cesión que pagó en su
oportunidad, debiendo solventar los reajustes con sus propios recursos .
Ad emás, de be t eners e presente que tanto el Banco Central como el

actuaron. en esta materia , por pedido expreso de
Gobierno .
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Se intercambi aron distin ta s opi niones sobre l a materia después
de l a s cuales e l Comité Ejec ut i vo a cordó autorizar al

pa ra re in tegra r a e s te Banco Central los siguient e s montos cursados
con cargo a l a Lí nea de Crédito es t a bl ec i da por Acuerd o N° 1492-05
83 01 20 , po r co nce pto de re financiami en to de l a adquis ición parc i al de los
depósitos que se indican del e n Liquidación , sin
apli car reajus tes por la variación del valor de la Unidad de Fomento :

Refinanciamiento

Titular del De pós i t o Fecha

15 .02 .83
16 .02 .83
21.02 .83
23 . 02 . 83
23 .02 .83
02 .03 .83
09 .03 .83
07 .04 .83
20 .04 .83
19.05 .83

Monto $

1.075 .458 .
970 .132 .
154.098 .-

17 .187 .
2 .356 .680 .
1. 532 .287 .
1. 003 .653.
1.397 .402 .
1.958 .414 .-

438 .945 .-

Monto U.F .

716 ,01
645 ,48
102 ,20

11 ,38
1.561 ,04
1.010 ,46

658,91
916 ,55

1. 275 ,60
279 ,83

$ 10 .904 .256 .- UF . 7 .177 ,46

El deberá restituir los mont os correspondien
te s a los co n t r a t os de cesión ya resciliados dentro de los dos días
hábiles sigui en t e s a la fecha de notificación del presente Acuerdo .

El plazo para el reintegro de los montos correspondientes a los
con t ra tos de ces i ón aún vigentes , será de dos días hábiles contados desde
l a fecha de su r esciliación .

1572-08-840523 Si st ema Complementario de Reprogramación de Deudas
Hipo t e car i a s - Pr orroga plaz o para qu e las instituciones f i na nc i e r as
r emi t a n a l Banco Central detalle de las operaciones c ur s a das - Memorándum
N° 074 de la Di recc i ón de Operaciones.

El seño r Dir ec t or de Ope rac i ones recordó q ue e l Sis t ema Comple
men ta rio de Re pr ogramación de Deuda s Hipotecarias dispone que las insti
t uciones financie ras deberán remitir al Banco Central a más tardar el 31
de mayo de 1984 , un detalle de todas las operaciones cursadas a los
deudores de c r édi t os hipotecarios que se acogieron al sistema de amplia
c i ón del pla z o de s us obligaciones y que tales operaciones deberán estar
pe rfecc i onadas a e sa fecha , vale decir , qu e los deudores hayan suscrito
los contratos modificatorios de los mutuos hipotecarios acogidos al
Sistema .

De ac ue r do a informaciones proporcionadas por bancos y socieda
des fi na nci eras, no les ha sido posible a la fech a obt ener que el total
de los deudores suscriba los contratos, existiendo aproximadamente un 40%
qu e no lo ha hecho.



BANCO CENTRAL DE CHILE
SANTIAG O

Se sión N° 1. 572
23 . 5 . 84 9 .-

Cons i de ra ndo que es t e hecho
quedar margi nados de l a ampl iac i ón de
de Ope r a c i one s propone se post ergue
efectos al 31 de julio de 1984 .

impl ica que esos deudores podrían
pla zo de sus deudas , la Dirección
la fecha establecida para estos

El Comi t é Ejecutivo acordó r eemplazar en el número 11 del
Capitu lo II . B.5 . l "Sistema Complementario de Reprogramación de Deudas
Hipot e car i a s" del Compendio de Normas Financieras , la fecha "31 de mayo
de 1984" por "31 de julio de 1984 ".

1572-09-84 0523 - Sistema Adicional de Reprogramación de Deudas a los
Sectore s Prod uc t i vos - Amplía plazo para registrar deudas susceptibles de
acogerse a este Sistema - Modifica Capitulo II.B .5 .2 del Compendio de
Norma s Fi nanc ie ras .

El seño r Dire c tor de Operaciones hizo presente que el Sistema
Adi c i ona l de Reprograma ción de Deudas a los Sectores Productivos estable
ce un plazo de 60 días, a c on t a r del 10 de abril de 1984 , para registrar
en el Banco Cen t ra l , a petición del deudor , las deudas s us ce pt i bl e s de
acoge rse a l Si s tema.

Cons i de ra ndo que e s t e plazo resulta insuficiente para el cumpli
mi en t o de todo s l os r equisitos que se exigen al deudor antes de seleccio
nar y r eg i s trar l a obligación que acogerá al Sistema , y por la otra, las
declaraci on e s del señor Ministro de Economía , Fomento y Reconstrucción en
el s ent i do de que en un plazo máximo de dos meses se entregará una
solución de finitiva a los problemas de endeudamiento de los sectores
productivos, l a Dirección de Operaciones estima oportuno ampliar el plazo
en igual pe r í odo .

El Comité Ej ecutivo acordó sustituir , en el literal ii) de la
letr a c ) de l número 4 de l Capítulo II .B .5 .2 "Sistema Adicional de Repro
gramac i ón de Deuda s a los Sectores Productivos" del Compendio de Normas
Financi e r a s, la ex pres i ón "60 días" por "120 días " .

1572-10-840523 - - Autorización para castigar con c a r go
a r e s erva s en moneda e xt r a n je r a , suma que indica - Memorándum N° 076 de
l a Di rección de Ope rac iones .

El Di rec to r de Operacione s dio cuenta de una petición del
en la que solicita autorización para castigar hasta US$

91 .968, 26 con cargo a sus reserva s en moneda ex t r an je r a correspondiente a
una ope rac i ón de i mpor t a c i ón realizada por cuenta del señor

, destinada a la Zona Franca de Punta Arenas , la cual no
ti ene ac ceso a l mercado de divi sas .

Hizo presente e l s eñor Barros que la Superintendencia de Bancos
e Insti tuc iones Financieras dio su conformidad para esta operaci ón ,
previa a ut or i zac i ón del Banco Central de Chile .

r
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El Comit é Ej ec ut i vo acordó autorizar al para
casti gar con ca rg o a sus reservas en moneda extranjera hasta la suma de
US$ 91.9 68, 26 que correspond e a una operación de importación por c ue n t a
de don destinad a a l a Zona Fr anca de Punta
Aren a s .

Pa ra f or ma li za r lo anterior , el deberá dar
cumplimien t o a l as instrucciones impartidas por la Superintendencia de
Bancos e In s tituciones Financieras en Circular N° 1652 , de 14 de diciem
bre de 1979 y a las que se contienen en el Capítulo 111 , número 9 , del
Compendi o de Normas de Cambios Internacionales , y reflejar en su Posición
de Cambio s los ingresos bajo el código 15 .25 .28 "Tr a ns a c c i one s Varias " y
los egresos bajo el código 25 .26 .03 "Otras Transacciones del Sector
Privado" a dj unt ando a las respectivas Planillas copi a de es t a autoriza
ción.

157 2-11-84 0 523 - Modifica Capítulos 111 y IV del Compendio de Normas de
Cambios Inte rnaci ona l es - Memorándum N° 077 de la Dirección de Operacio
ne s .

El seño r César Barros recordó que conforme al Capítulo 111 del
Compe nd i o de No rma s de Cambios Internacionales las empresas bancarias
pu ed en ma n t ener una posición de cambios internacionales hasta el monto
fij ad o para cada una de ellas por este Banco Central , debiendo el exce
dente vende rse a e s t e Organismo al día hábil bancario siguiente , al tipo
de cambio que ri ge para las operaciones del Banco Central. Como no está
previsto e n l a norma el tipo de cambio de qué día , se estaba aplicando el
tipo de cambio del día de la recompra con lo cual se produce la siguiente
situación : s i hay un rumor de devaluación la empresa bancaria puede
s obre compra rse y liquidar al día siguiente al nuevo tipo de cambio . A
fin de e vi tar que s e use l a posición de cambios como una alternativa de
inversión o pa ra fine s es pe c ul a t i vos , la Dirección de Operaciones propone
es tab lece r que e l tipo de c ambi o s ea e l vigente al día de producido el
exceso .

Hizo presen te el s eñor Barros que igual
i nt rod ucirse en e l Capítulo IV del mism o Compend io
operaci one s de l as Cas as de Cambio .

modificación
que contiene

debe
las

El Comi t é Ej ecut i vo acor dó a gregar a l final del tercer párrafo
del número 4 de l Ca pítulo 111 "Operaciones de Cambios Internacionales qu e
pueden r ea l i zar las Empr esas Banc aria s Autorizadas" , y a l f i na l del
t ercer pá r rafo de l número 5 del Capítulo IV "Operaciones de Cambios
I nte rnacionales que puede n realizar las Casas de Cambio" del Compendio de
Normas de Cambios Internacionales , s us t i t uyendo el punto por una coma , la
s igu iente f rase :

"vi gent e e l dí a de producido el exceso .
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Memorándu m N° 078 de l a Dirección de Operaciones .

1572-1 2-840523 - - Acceso al mercado de divisas para
part i ci par e n c r édito sindicado del Banco Brasileiro de Descontos S .A .

El seño r Director de Operaciones s e refirió a continuación a
una soli c i t ud del en orden a qu e se le autorice el
acces o a l mercado de divisas por la s uma de US$ 1 .000 .000 .- , monto
correspondi ent e a su participación en un crédito sindicalizado , otorgado
a f avor de l Banco Brasileiro de Descantas S .A . , Sao Paulo , Bra sil. Este
crédito, según expr e s a el interesado , s e contrató por un total de US $
70 .000 . 000 .- y se estructuró en dos etapas , rigiendo la primera desde el
des embol s o (16 de noviembre de 1981) hasta e l 16 de mayo de 1984 y la
segunda , desde es ta última fecha hasta s u ex t i nc i ón .

En atenc i ón a qu e el as umi ó t al obligación
durant e la vi gen ci a de las normas de cambios que lo autorizaban para
o torgar c r édi t os o líneas de crédito a bancos del e x t e r i o r y que existe
una a u t orizac i ón a nt e r i o r por e l mismo concepto , s e propone otorgar el
acc eso s ol i c i t a do .

El Comi t é Ejecu t i vo a cordó f ac ul t a r al Director de Operaciones
para a utoriza r a l el acceso al mercado de divisas por
la suma de US$ 1 . 000 . 000 . - con e l objeto de participar c on dicho monto en
un créd i t o otorga do por un grupo de bancos a l Banco Brasileiro de
Descontos S . A. , Sao Paulo , Brasil por la suma de US$ 70 .000 .000.-

Esta a ut or i za c i ón queda condicionada a la venta al Banco
Cen tral de tod o importe qu e e l reciba por concepto de
devoluci ón de l ca pi ta l aportado e intereses . Para estos efectos , el

deberá proporcionar, dentro de los 10 días de pactado el
desembol so , l a documentación que acredite las condiciones del contrato o
c onve ni o f i r mado e nt r e el deudor y los bancos integrantes del grupo .

1572-13-840 523 - Ra t if i ca autorizacione s de acceso al mercado de divisas
o to rgadas po r l a Dirección de Operaciones a f i r ma s que se indican .

El seño r Césa r Barros s ome t i ó a r atifi cación del Comité Ej ec u
t ivo las a u t or i zac i ones de a cces o a l mer cad o de divisas otorgada s por la
Dire cción de Operac ione s a las siguientes empr esas , con los plazos de
vali dez que se i nd i can en c ada cas o y por los mon t os qu e se señalan :

MONTO PLAZO

(Pa r a
c uo ta
nave s

A. , 4a .
de segur o de 10 ca s c os de

pesque ras , maquinarias y redes) US$ 27 .242 ,00 Solic . Gi ro

(Para paga r a Instituto de Seguros
del Es tado , 5a . cuota de seguro de 4
ca s cos a é reos , responsabilidad civil
de pasa je r os y equi pa j e ) US$ 37 .434 ,79 SoI í c , Giro
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(P ara paga r sa l do de l a asesor ía
técn i c a pres tada por Bechtel Civil
a nd Minera ls Lnc , e n la realización
del estudio de prefactibilidad
té cn i ca y económi cas para e l yaci
mi en t o )

(Prórroga autorización para paga r a
Nip pon Kokan KK , con t r a t o de asis 
tencia t éc nica prestada al personal
de Cía . de Ac ero del Pacífico en
J ap ón , en área s de mant enimiento y
energía)

Uni ve rsidad de La Frontera
(Para paga r suscripciones y compra
de libros para uso de las dife rentes
cátedras y biblioteca central )

Empresa Naciona l del Petróleo
(Pa r a paga r remuneraciones de dos
f unc iona rios que e s t án cumpliendo
mi sión espec ia l en Nueva York ,
c or respondiente a los meses de enero
a marzo de 1984)

(Para paga r a Vernay and Yussel
Inc . , a r riendo por e l local de su
Oficina e n Nueva York , por el pe ríodo
Junio-J ul i o-Agosto 1984)

US$

US$

US $

US$

US $

MONTO

107 .000 ,00

354 . 456 , 00

38 .329 , 75

32 .805 ,00

24 .999 ,99

PLAZO

31.12 .84

31.10 .84

Sol í c . Gi ro

SoLí c . Giro

31.08 .84

El Comi t é Ejecut i vo ratificó l a s autorizacione s detalladas
pre ce de n t eme nte .
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